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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2003, de la
Dirección General de Planificación,
Ordenación y Evaluación Sanitaria por la
que autoriza al Hospital Virgen del Puerto de
Plasencia, para efectuar extracción de
órganos de fallecidos.

Tomando en consideración la solicitud y documentación presenta-
da por el Gerente del Área de Salud de Plasencia, a los efectos
de autorización para efectuar extracción de órganos de fallecidos
en el Hospital “Virgen del Puerto” de Plasencia.

Vista la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura,
el Decreto 5/1987, de 27 de enero, de la Junta de Extremadura
sobre autorización de Centros, Servicios y Establecimientos Sanita-
rios, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, especial-
mente en su artículo 29 y concordantes y la Ley 30/1979 de 27
de octubre, sobre Extracción y Trasplante de órganos y la norma-
tiva que la desarrolla.

Esta Dirección General de Planificación, Ordenación y Evaluación
Sanitarias

R E S U E L V E :

Primero.- Autorizar al Hospital “Virgen del Puerto” de Plasencia
para efectuar extracción de órganos de fallecidos.

Segundo.- El Coordinador de Trasplantes del citado Hospital será
la persona responsable a efectos de otorgar la conformidad para
cada intervención.

Tercero.- Esta autorización será válida durante un periodo de
cinco años, a partir de la publicación de la presente Resolución
en la “Diario Oficial de Extremadura”, siendo renovable por perío-
dos de idéntica duración previa solicitud de la Gerencia del Área
de Salud.

Cuarto.- La Institución hospitalaria deberá observar lo preceptua-
do en la normativa vigente, sometiéndose, en cuanto su cumpli-
miento, a todas aquellas especificaciones que del desarrollo de la
mismas se deriven.

Mérida, 4 de abril de 2003.

El Director General de Planificación,
Ordenación y Evaluación Sanitarias,

JOSÉ LUIS FERRER AGUARELES


